SEO/BirdLife convoca a profesionales y aficionados de la fotografía ornitológica a participar en

FotoAves 2009

Fotoaves nace como un concurso donde las aves silvestres son las principales protagonistas pero este año hemos creado una categoría nueva de paisaje. En este año 2009 vamos a dedicar el concurso a las zonas húmedas dentro de la Campaña “Alas sobre Agua” que desarrolla SEO/BirdLife para la conservación de estos ecosistemas. 
Por tanto, FotoAves 2009 contemplará tres categorías: “Aves de zonas húmedas de España”, “Aves de zonas húmedas del mundo”, “Paisajes de zonas húmedas de España”. Se elegirá Foto del Año 2009 de la categoría “Aves de zonas húmedas de España”  y se realizará una exposición con treinta imágenes seleccionadas.  Profesionales y aficionados de todo el mundo pueden participar en la convocatoria, que admite imágenes hasta  el próximo 1 de octubre.

Fomentar, reconocer, difundir y premiar la creatividad en el arte de fotografiar la naturaleza, es el objetivo de este certamen, que, a su vez, espera servir para mostrar la diversidad ornitológica existente. Este año además pretende dar a conocer el gran valor natural de los humedales (ríos, costas, marismas, lagunas o embalses)  y la necesidad de su urgente conservación. 

El concurso se regirá por las siguientes BASES:

1- Participantes


Pueden participar aficionados y profesionales, con independencia de su nacionalidad.

Quedan excluidos los empleados y miembros de la Junta Directiva de SEO/BirdLife y del jurado.
2- Tema

Las aves silvestres de zonas húmedas y sus hábitats.

Habrá tres categorías:

A. - Aves de zonas húmedas de España. En esta categoría se elegirá la    Foto del Año.

B. - Aves de zonas húmedas del Mundo.

C. - Paisajes de zonas húmedas de España.
3- Admisión de obras
- Las fotografías deberán subirse a la web de FotoAves 2009 (www.seo.org) siguiendo las instrucciones que podrás leer en la misma.
- No se admitirán fotografías que hayan sido premiadas en otros concursos.

- No se admitirá ninguna fotografía cuyos derechos de propiedad intelectual no pertenezcan íntegramente y sin excepción al propio participante en el concurso.

- Cada concursante podrá presentar un máximo de dos fotografías por categoría, es decir, un máximo de 6 obras. No se podrá presentar una misma fotografía en más de una categoría.

- Si el jurado sospechara que ha habido prácticas poco éticas en la realización de la imagen presentada, ésta podrá quedar descalificada. En caso de especies en peligro, se podrá pedir al fotógrafo que firme una declaración indicando cómo y dónde tomó la fotografía.

- Para su exposición, la organización se reserva el derecho a reproducir las obras seleccionadas en el tamaño que considere oportuno, sin modificar el formato en que la fotografía fue concebida. 
- Está expresamente prohibida la presentación a concurso de fotografías de nidos, así como la de especies en cautividad o en situaciones controladas.

4- Requisitos técnicos 

- Las imágenes deben subirse en la web en el formato original, sin aplicar ningún tipo de recorte. Sin embargo sí será posible ampliar la imagen original interpolándola para obtener el tamaño mínimo requerido en este concurso.

- No se admitirán fotografías manipuladas digitalmente, ni virajes de color, clonaciones, montajes fotográficos o todas aquellas alteraciones que cambien la fotografía tal y como fue realizada. No se entenderán como manipulaciones los ajustes de máscara de enfoque, saturación, niveles y otros ajustes necesarios en todo revelado digital. 

- Para las 30 fotografías seleccionadas el tamaño de las obras presentadas deberá tener calidad suficiente para que puedan ser reproducidas y expuestas. El tamaño mínimo debe ser de 50 cm en su lado menor. Está permitido interpolar la imagen para poder llegar a este tamaño.

- Cada fotografía se subirá en jpg a 1024 pixeles x alto proporcional y a 768 pixeles x alto proporcional. 
5- Selección de obras

- Se seleccionarán diez fotografías de cada una de las tres categorías, que estarán visibles en la web del concurso (www.seo.org).  Con ellas se realizará una exposición itinerante al final del concurso, algunas de las cuales se usarán en la publicación del calendario 2010. También serán publicadas en un reportaje dentro de la revista La Garcilla. 
-Todos los costes de impresión de las obras para la exposición correrán por cuenta de la organización.
- La selección de estas obras, así como de las tres ganadoras, se llevará a cabo por un jurado propuesto por SEO/BirdLife.
- En cualquier momento, el jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios.
- Las obras no seleccionadas se destruirán de los archivos de SEO/BirdLife seis meses después del fallo del concurso. 
6- Calendario

- La fecha límite de admisión de obras es el 1 de octubre de 2009.
- La entrega de premios tendrá lugar el día 21 de noviembre de 2009 en el Observatorio de SEO/BirdLife (El Rocío) dentro de la celebración del Recibimiento de los ánsares en el Parque Nacional de Doñana (Huelva). La organización se reserva el derecho de cambiar la sede de la entrega de los premios, previo aviso a los premiados.
7- Premios

- A la mejor fotografía del año. Categoría Aves de zonas húmedas de España.

1.000 € en metálico. Catalejo Swarovski ATS80HD más ocular valorado en 3.000 €.
- A la mejor fotografía de la categoría Aves de zonas húmedas del Mundo. 

Prismáticos, marca Swarovski EL 8x32 valorados en 1.780 €.

- A la mejor fotografía de la categoría Paisajes de zonas húmedas de España. 

Prismáticos, marca Swarovski EL 8x32 valorados en 1.780 €.
8- Derechos de propiedad intelectual
 
- Los derechos de uso, difusión, distribución, exhibición, comunicación pública, divulgación y reproducción de las tres obras premiadas serán compartidos entre los autores de las mismas, SEO/BirdLife y los patrocinadores, que no podrán venderlos o cederlos a terceros. 

- SEO/BirdLife podrá usar o distribuir de forma gratuita a medios de comunicación las imágenes ganadoras para promocionar el propio concurso o para cualquier propósito relacionado con el mismo. 

- SEO/BirdLife podrá usar las imágenes ganadoras para incluirlas en cualquier material promocional de la organización. 
9- Protección de datos
- Los participantes en el presente concurso aceptan y dan su consentimiento para que los datos personales exigidos para la inscripción en el concurso sean incorporados a un fichero automatizado titularidad de SEO/BirdLife y tratados con la finalidad de desarrollar el concurso, de acuerdo con  la L.O. 15/1999 sobre Protección de Datos de Carácter Personal. La entrega de los datos personales exigidos para la inscripción en el concurso es obligatoria para poder llevar a cabo la misma.

- De igual modo, SEO/BirdLife ha adoptado niveles de seguridad de protección de los datos personales requeridos, y procura instalar aquellos otros medios y medidas técnicas adicionales a su alcance para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los Datos Personales facilitados por los participantes del concurso.

- El participante garantiza que los datos personales facilitados a SEO/BirdLife con motivo de la presente promoción son veraces y se hace responsable de comunicar a ésta cualquier modificación en los mismos. 

- SEO/BirdLife queda expresamente autorizada por los concursantes a utilizar tales datos para el envío de comunicaciones sobre sus actividades y promociones, incluidas las comunicaciones electrónicas en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la información.

- Los concursantes tienen reconocidos y podrán ejercitar los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición, contactando por escrito con SEO/BirdLife en la siguiente dirección: calle Melquiades Biencinto, número 34, Madrid, C.P. 28053.

10- Aceptación tácita de las bases

La simple participación en este concurso supone la aceptación de estas bases en su totalidad.

SEO/BirdLife se reserva el derecho a modificar las condiciones del presente concurso en cualquier momento, e incluso de anularlo o dejarlo sin efecto, siempre que concurra causa justificada para ello. En todo caso, se compromete a comunicar por esta misma vía las bases modificadas o, en su caso, la anulación del concurso en su conjunto, de forma que todos los participantes tengan acceso a dicha información.

11- Jurado
- Fernando Barrio (director de Marketing de SEO/BirdLife)

- Navia (fotógrafo de El País)
- Mariano Cano u otra persona de AEFONA (fotógrafo y presidente de AEFONA)

- José María Encinas (Óptica Roma)

- Xavi Esteller (Swarovski)
- Josefina Maestre (responsable de Publicaciones de SEO/BirdLife)

- Fernando Ortega u otra persona de FotoNatura (fotógrafo e integrante de FotoNatura)

- Juan Martín Simón (fotógrafo de naturaleza)

- Gabriel Sierra (fotógrafo de naturaleza y Secretario General de SEO/BirdLife).
- José Luis Ojeda, ganador del Concurso FotoAves 2008.
